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CAMILO VENCE DE LUQUE MUNICIPIO DE ASTREA - CESARAcciones Populares 20/01/2021 01
2016

a la Corporación Autónoma Regional del Cesar -CORPOCESAR.
00628

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 40 008

ALBERTO DE JESUS ARAUJO
MOLINA Y OTROS

NACION - RAMA JUDICIAL Y FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

20/01/2021 01
2017

al apoderado de la parte demandante, para que indique de manera
precisa y concreta en qué consiste la ausencia probatoria advertida
por él, a fin de que pueda ser validada y - de ser el caso - solicitada
y/o reiterada a la autoridad judicial que la parte interesada y
solicitante de la prueba, se sirva indicar.

00166

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 008

ELISA FRANCISCA ZAPATA UNIDAD DE GESTION PENSIONAL - UGPPAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2018

Se fija el día once (11) de mayo de 2021 a las 02:45 de la tarde,
como fecha para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que
trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo. 

00269

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

RAFAEL AUGUSTO ZULETA CASTRO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2019

Se fija el día doce (12) de mayo de 2021 a las 02:15 de la tarde,
como fecha para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que
trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, y se ordena Ofíciar por secretaría
a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A.

00218

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

WILIAN ENRIQUE ARAUJO
CALDERON

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2019

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos dentro del
término de diez (10) días, oportunidad en la cual el Ministerio
Público podrá presentar el concepto respectivo.

00222

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

LEDIS INES VEGA SARABIA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2019

Se fija el día doce (12) de mayo de 2021 a las 02:15 de la tarde,
como fecha para realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que
trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, y se Ordena que por secretaría se
Ofície a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A.

00315

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 008

MARIA VICTORIA RAYO
RIVADENEIRA

DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL - INTERGLOBAL
SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA

Acción de Reparación
Directa

20/01/2021 01
2020 00050

Auto admite demanda20001 33 33 008

YANEIRO - MANCILLA VELANDIA INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2020 00121

Auto admite demanda20001 33 33 008

ROQUE - ACUÑA CORDOBA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2020 00124

Auto admite demanda20001 33 33 008
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JESÚS SAID MADARRIAGA
CHINCHILLA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2020 00126

Auto admite demanda20001 33 33 008

NUBIA LUZ PEÑA MARTINEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/01/2021 01
2020 00132

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

LUZ MARINA CONTRERAS PABON DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL - E.S.E. HOSPITAL
ROSARIO PUMAREJO DE LOP

Acción de Reparación
Directa

20/01/2021 01
2020 00138

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

NUBIA CHAVEZ VILLARRUEL Y
OTROS

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

20/01/2021 01
2020 00156

Auto admite demanda20001 33 33 008

LAIDA IMELDA DAZA MARQUEZ MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

20/01/2021 01
2020 00168

Auto admite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO -
CESAR

Acción de Nulidad 20/01/2021 01
2020 00171

Auto admite demanda20001 33 33 008

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO -
CESAR

Acción de Nulidad 20/01/2021 01
2020

de la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional del acto
administrativo acusado formulada por el demandante en la demanda,
para que la entidad demandada se pronuncie sobre ella en escrito
separado dentro del término de cinco (5) días.

00171

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
21/01/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


